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1DECRETO U_ DE C. Re 92-31 j

VISTOS:

principalmente, el goce detas ’pSn^fy *n el país ^templa,
caso cíe las mujeres, una edad de 60 año- que el PeS COnflerando Para el 
tratar el beneficio de la renta "itaiín' AF?g ~mento de Personal al 
hombres o mujeres lo que no se ajusta rmi í ^ an0S' sin distinción de 

necesario su corrección- lo acordacuTsobre “;encionado slstemA siendo Académico y Directorio en seSSsdel™ P°f el Conse’°

l^ »“to l/"
242 de 11.06.90 ' 5 *StatUtos -7 el D$creto Td- de C. N5 90-

DECRETO:
Modifícase el Reglamente de Personal de la Universidad de 

Concepción, aprobado por Decreto U. de C. Nfi 91-373 de 30.12.91, en el 
siguiente sentido:

13) Agrégase al artículo 66 del Reglamente de Personal, en sus 
incisos 15, 22 y 65, a continuación de la frase "65 años de edad", la oración: 
“en el caso de los hombres y 60 años en el de las mujeres"; de manera que 
en definitiva diga: "ÓS AÑOS DE EDAD EN EL CASO DE LOS HOMBRES Y 60 

AÑOS EN EL DE LAS MUJERES".

25) Esta modificación entrará en vigencia el 15.01.93-

32) La modificación que da cuenta el presente Decreto, se 

ajustará en su aplicación, a las siguientes normas que se incorporan como 

artículo 22 transitorio del Reglamento de Personal:

a) Las mujeres que cumplan con los requisitos del artículo 66 ^«do 
0Ue tengan más de 60 v menos de 65 años de edad al f
«ten una antéete da 20 ó más anos en la Univemda¡J * « 
fecha, dispondrán del plazo de uníl) ano, contado desde e. l-.01.9j, 

al beneficio del artículo 66 referido.para acogerse

ítíoáo 6?r^ladentro delcalendario en ene enteren a.,uno 

de los plazos antes indicados.
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Las mujeres que al 31.12.92, tengan entre 60 y 65 años de edad y no 
cumplan el requisito de 20 años de permanencia en la Universidad 
p*to que lo habrían cumplido, en el caso que se hubiere mantenido la 
disposición que exigía 65 años de edad, dispondrán del plazo de seis(b) 
meses para solicitar el beneficio contado desde que enteren los 20 años 
de sei vicios en la Universidad y siempre que cumplan con el requisito 
de acogerse a jubilación.

Vencidos los plazos de un(l) año y seis(6) meses, mencionados en las 
letras a) y b) precedentes, caducará el derecho para impetrar el 
beneficio establecido en el artículo 66 del Reglamento de Personal.

Transcríbase a los señores Vicerrectores; a los Sres. 
Decanos de Facultades, Director Unidad Académica Los Angeles; Directores 
de: Docencia, Extensión, Investigación, Escuela de Graduados, Bibliotecas, 
Personal, Planificación e Informática; al Sr. Contralor; y al Sr. Abogado Jefe 
de Servicio Jurídico, y a todas las reparticiones universitarias. Regístrese y 

archívese en Secretaría General.

Concepción, 2 9 de diciembre de 1992 ,

b)

c)

jjpARKA MUÑ0Z\
ITS C T/0 R 3

jjfíe la UNIVERSIDAD DE CONCEPCION.

AUGUS'

Decreto por don AUGUSTO PARRA MUÍÍCu, t-C-'-.-

CARLOS ALVARES!^ 
GENERALSECRETAR I

CAN/eoa.


